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DECRETO ALC. NO *1c VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, tZ y 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, orqán¡ca Const¡tucional de ¡4unic¡palidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1,- El Decreto ALC. No de 2020, en donde el señor Alcalde delega atribuc¡ones y facultades

alcald¡cias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el sentido de D¡ctar

resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denom¡nado "D¡scapacidad", a cargo de

la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 136 (16/01/2020).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, As¡gnación Presupuestar¡a 215.21.04.OO4.001, Prestación de Servicios

Comun¡tar¡os CC - 25,04,19 - D¡scapac¡dad, en atención a la Cert¡f¡cación de Gasto emit¡da por SECPLA

- Presupuesto,

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el D¡rector de DIDECO,

med¡ante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas que se

mencionan por prestación de servicios en el Programa denom¡nado Discapac¡dad.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los Contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os:

Coordinadora Programa Discapacidad: Reuniones con agrupaciones en situación de
discapac¡dad, Eiecuc¡ón de actividades con Organizaciones en situación de discapacidad,
Atención de público, Segu¡miento en casos de interdicción; Apoyo actividades en terreno,
Apoyo organizaciones con discapacidad, Apoyo Fotocop¡as; en el marco del Programa denominado

Discapacidad, según el sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
¡mp¡ique u relac¡ón de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.

.- Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04,004.001 Prestac¡ón de
Servic unitarios CC - 25.04.19 - Disca
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- Secretar¡a Munic¡pal
- Recursos Humanos

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Isabel M. González Romero 74.4r9.5t7 - 5 4s0.000.- oL loL l2o2o 30l06l2O2O
2 Luciano Arturo lara Escalona 10.t47 .027 - K 120.000.- oL loL l2o2o 30 l06l2O2O
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